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y pacifica posesión de la finca des
crita, hasta que el pasado dia 15 del 
mes de julio se habían presentado 
en ella varios trabajadores, que á las 
órdenes de un Capataz procedieron 
á la tala de todos los árboles allí 
existentes, llevándose sus maderas y 
leñas, continuando el 16 y sucesivos, 
no obstante los requerimientos de 
D.a Maria Soler para que abandona
ran la finca, suspendiendo las obras, 
hasta llenarla con escombros y va
gonetas de tierra de los bancales 
contiguos, al extremo de haber ente
rrado la repetida finca bajo un terra
plén que á consecuencia de tales 
obras quedó formado; y

relación de hechos aparece que ésta, 
anciana de setenta y ocho años, vive 
en compañía de su hijo Bartolomé 
Galiana Soler.

Que de una certificación expedida 
por el Registrador de la Propiedad 
de Villajoyosa que se acompañó á 
la demanda, resulta que la finca á 
que ésta se refiere se halla inscrita 
á favor de Bartolomé Galiana Soler 
en nuda propiedad y en usufructo á 
favor de María Soler Buforn.

Que practicada la información de 
testigos ofrecida en la demanda de 
interdicto y substanciado y fallado 
el incidente de pobreza, declarando 
á la demandante pobre en sentido 

hiendo intervenido dicho Bartolomé 
Galiana en el expediente de expro
piación, seguido por todos los trá
mites que previene la Ley de 10 de 
enero de 1879.

Que la parte demandante adujo 
en el mismo juicio también, entre 
otros particulares, que será cierta la 
existencia del expediente de expro
piación de que se hablaba, y su exis
tencia misma le daba motivo para 
negar terminantemente que tal ex
pediente se haya seguido por todos 
los trámites que previene la ley de 
Expropiación forzosa, pues dispo
niendo ésta, como dispone en su ar
tículo 5.°, que las diligencias de ex

‘ S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vio 
iria Eugenia y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias é Infantes, con
mían sin novedad en su impor
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
imás personas de la Augusta Real 
imilia.

(De la Gaceta núm. 155).
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potencia suscitada entre el Goberna- 
dor de Alicante y el Juez de prime- 
ra instancia de Villajoyosa, de los 
■les resulta:

Que el Proeurador D. Jaime Lina- 
res VilapJana, en nombre de D.a Ma
tó Soler Buforn, promovió en el 
tóucionado Juzgado en 7 de agosto 
■1913 interdicto de recobrar, adu
lando en la demanda los siguientes 
hechos:

Que, en virtud de escritura de 
íutición de bienes otorgada ante 
Mrioen 8 de julio de 1894, y que 
^a-sido inscrita en el Registro de la 
Propiedad, su representada es dueña 

®n concepto de usufructuaria, por
i. ®crle correspondido en la citada 
Petición, de un trozo de tierra huer- 
h1 Sltuada en la partida de los Bar- 

6rosl del término municipal de Vi- 
j°}°i>a, que linda por Norte, Este 

Keste, con tierras de los herederos 

I a§dalenaBarrachina, y por Sur, 
I carretera de Benidorm, y es de 
K a e dos cuartos de hora de
■ ' ó sean una área y 86 centiá-
■ ’ dUe desde la indicada fecha, su 

sentada ha venido en la quieta 

Que ha sido el autor del despojo 
el contratista de las obras del ferro
carril estratégico en construcción de 
Villajoyosa á Denia, pues asilo con
fesó el propio Capataz, al contestar 
que estaba efectuando los trabajos 
dichos de orden del contratista de 
aquellas obras.

Pedíase en la súplica de la de
manda que comprobados que fuesen 
los dos extremos á que se refería la 
información testifical ofrecida, con
vocase el Juzgado las partes á juicio 
verbal y declarase haber lugar al 
interdicto de recobrar, mandando 
que inmediatamente se repusiese á 
D.a María Soler en la posesión y te
nencia del mencionado trozo de tie
rra de que había sido despojada por 
D. Pablo Pedroso Jarque, contratis
ta de las obras del ferrocarril expre
sado en el trozo de Altea á Villajo
yosa, condenándole á que repusiese 
la finca al ser y estado que tenía an
tes, y en todas las costas, daños y 
perjuicios.

Que por otrosí de la extractada 
demanda de interdicto se .dedujo la 
de pobreza de la interesada, de cuya 

legal, se procedió á la celebración 
del juicio verbal.

Que en dicho juicio, la represen
tación del demandado D. Pablo Pe
droso Jarque, expuso, entre otros 
particulares, que la ocupación de la 
finca que ha motivado el interdicto, 
se hizo previa la oportuna consigna
ción en la Caja de Depósitos de la 
cantidad en que,ha sido apreciada 
en el expediente de expropiación se
guido ante el Gobernador de Alican
te y fallado por él, con arreglo á 
los trámites que previene la ley de 
Expropiación forzosa; y

Que en el hecho primero de la de
manda se omite que la finca que en 
el mismo se reseña pertenece en nu
da propiedad á Bartolomé Galiana 
Soler, hijo de la demandante, en cu
ya compañía vive, dirigiéndola en 
todos sus actos por su avanzada 
edad, y teniendo, por lo tanto, ésta 
perfecto conocimiento de que ocupó 
la finca la Compañía constructora 
del ferrocarril de Villajoyosa á De
nia, en virtud de providencia del 
Gobierno civil de la provincia, que 
le fué debidamente notificada, ha- 

propiación se entenderán con las 
personas que con referencia al Re
gistro de la Propiedad ó al padrón 
de riqueza aparezcan como dueñas 
los que tengan—así dice el acta del 
juicio—inscrita la posesión, y sien
do así que la demandante en el pa
drón tiene inscrita la posesión, y 
aparece como dueña, lo que se de
mostraría en la práctica de pruebas, 
era lo legal, lo justo, lo forzado por 
la Ley que la demandante intervi
niera en el expediente dicho, pero 
ninguna intervención se le ha dado, 
faltando abiertamente, pues, á lo 
prescrito en el citado artículo 5.° y 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de marzo de 1890, y no creía que 
las manifestaciones de la defensa del 
demandado, al decir que la deman
dante por vivir en compañía de su 
hijo tenía perfecto conocimiento de 
que la Compañía ocupó su finca, 
puedan suplir la deficiencia grande 
de ese expediente de expropiación 
invocado por el demandado, segura
mente que como modelo de tramita
ción detestable y única.

Que D. Saturnino Montes de la



Rubia, en concepto de representan
te de la Compañía de Ferrocarriles 
estratégicos y secundarios de Ali
cante, solicitó del Gobernador de 
dicha provincia que requiriese de 
inhibición al Juzgado en el mencio
nado interdicto, acompañando á la 
instancia en que lo pretendía dos 
providencias de dicho Gobernador: 
una de fecha 8 de julio de 1913, en 
que se consigna que habiendo cons
tituido en la Caja de Depósitos el 
representante de la Compañía con
cesionaria del ferrocarril estratégico 
de Villajoyosa á Denia, á disposi
ción de aquella Autoridad, la can
tidad de 647 pesetas con 10 cénti
mos, fijada con arreglo al articulo 
29, regla segunda de la ley de Ex
propiación, reformado por la de 30 
de junio de 1904, para poder ocupar 
la finca 13 de las que en término 
municipal de Villajoyosa se habían 
de expropiar con motivo de la cons
trucción del ferrocarril de Villajo
yosa á Denia y de la cual es propie
tario D. Bartolomé Galiana Soler, 
había dispuesto dicho Gobernador 
que se comunicase al interesado 
para que permitiese la ocupación, y 
que en caso necesario se prestasen 
por la Alcaldia los auxilios conve
nientes para que pudiesen llevarse á 
cabo las obras de que se trataba en 
la finca de referencia; y otra provi
dencia de fecha 24 de diciembre del 
mismo año, por la que el Goberna
dor acepta la tasación de 564 pese
tas con 15 céntimos, hecha por el 
Perito tercero respecto de la expre
sada finca número 13, que según 
aparece de la misma providencia, 
había sido tasada por el Perito de 
D. Bartolomé Galiana en 678*70 pe
setas.

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo informado por la Comi
sión provincia], requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose:

En que es atribución del Ministro 
de Fomento la resolución de todas 
las cuestiones referentes á la cons
trucción y explotación de los cami
nos de hierro, según lo previsto en 
el artículo 60 de la ley general de 
Ferrocarriles de 28 de noviembre de 
1877, careciendo, por tanto, la Auto
ridad judicial de facultades para rea
lizar actos de intervención ni aun á 
pretexto de asegurar la efectividad 
de sus fallos (Real decreto de 2 de 
noviembre de 1905);

En que en el expediente de refe
rencia aparecen cumplidos los requi
sitos que han de preceder á la ex
propiación y que se consignan en el 
artículo 3.’ de la ley de 10 de enero 

de 1879, y, por lo tanto, no cabe 
utilizar el interdicto de recobrar, se
gún el artículo 4.° de la propia ley, 
debiendo acudirse á la Administra
ción para que subsane las faltas que 
existan en las diligencias de expro
piación á que se refiere el art. 5.° y 
las que se hayan cometido en todos 
los trámites y periodos, según resol
vieron los Reales decretos de 14 de 
diciembre de 1885, 24 de abril y 2 de 
octubre de 1902, 22 de junio de 1910 
y otros varios:

En que el ferrocarril de que se tra
ta fué declarado de utilidad pública, 
y, por lo tanto, compete exclusiva
mente á la Administración el cono
cimiento y resolución de este asunto, 
por hallarse asi prevenido en multi
tud de disposiciones, entre las que 
pueden citarse los Reales decretos 
de 24 de abril y 2 de octubre de 1902;

En que el contrato de referencia 
es de índole administrativa y su cum
plimiento, rescisión é inteligencia es 
de la exclusiva competencia de la 
Administración, por tratarse de un 
servicio público como está declarado 
en constante jurisprudencia, sancio
nada por varias disposiciones, y en
tre ellas el Real decreto de 9 de ma
yo de 1906;

En que tanto la ley de Expropia
ción forzosa en su artículo 29 como 
la regla 1.a de la de 30 de julio de 
1904, facultan á los Gobernadores

■ para que dicten las disposiciones 
convenientes á fin de que la Admi
nistración, ó quien sus derechos ten
ga, pueda ocupar en todo tiempo un 
inmueble que haya sido objeto de 
tasación, previo el depósito que di
chos preceptos determinan, como 
ocurre en el presente caso;

En que el artículo 10 de la Cons
titución establece que cómo excep
ción la Autoridad competente pue
de privar á los ciudadanos de su 
propiedad, previa siempre la indem
nización correspondiente;

En que esta competencia la man
tiene también el artículo 2.° de la 
ley de 26 de marzo de 1908 y apén
dice de la misma, por cuanto el fe
rrocarril estratégico de que se trata 
fué declarado de utilidad pública 
con el derecho inherente á la expro
piación forzosa;y

En que, por último, según el ar
ticulo 1.” del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, la parte intere
sada podrá deducir ante la Autori
dad administrativa las declinatorias 
que creyere convenientes y con arre
glo á su artículo 2.°, que reproduce 
el 116 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y conforme la Provincial de 

29 de agosto de 1882, sólo los Go
bernadores civiles podrán promover 
cuestiones de competencia para re
clamar el conocimiento de los asun
tos que correspondan á la Adminis
tración, á ellos mismos ó á las Auto
ridades de su dependencia.

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, aducien
do en apoyo de ella:

Que la cuestión á resolver tiene 
dos aspector jurídicos: uno el relati
vo á lo quesepudiera 11 amar derecho, 
personalidad ó acción de la deman
dante D.a María Soler, nacido é in
herente á la inscripción que á favor 
de la misma consta en el Registro de 
la Propiedad del partido de Villajo
yosa, según certificación unida á los 
autos y otro las consecuencias legales 
que se desprendan de tal derecho en 
su relación directa con las disposicio
nes vigentes en materia adminis
trativa, de las cuales se ha de dedu
cir ó determinar si la competencia 
para conocer de los autos de inter
dicto radica en la jurisdicción ordi
naria ó en la administrativa para 
acceder ó no á dicha competencia, 
sin que, sea cualquiera el fallo ó 
resolhción que recaiga, pueda en
tenderse que con ello se prejuzgue 
el punto primordial que afecta á la 
acción interdictal ni á la nulidad ó 
procedencia del expediente de ex
propiación forzosa, cuestiones ambas 
impropias de tal resolución;

Que analizando el estado de dere
cho nacido por la inscripción del 
usufructo en el Registro de la pro
piedad á favor de la demandante, y 
las consecuencias juridicas creadas, 
es indiscutible que aquella inscrip
ción del usufructo produjo ó com
plementó en favor de aquélla un de
recho real sobre la finca é inherente 
al mismo la posesión, tenencia ó dis
frute del inmueble, conforme al ar
tículo 438 del Código civil, y como 
consecuencia lógica la facultad de 
disponer de buena fe y con justo tí
tulo y de hacer respetar su posesión 
en forma procedente, entre las que 
se encuentra la acción interdictal;

En que esto sentado, D.a Maria 
Soler Buforn tiene acreditada legal
mente la posesión á su favor de la 
finca de que se trata en el interdic
to, que es la misma á que se refiere 
el expediente motivo de la compe
tencia, derecho que encaja en las 
disposiciones terminantes del artícu
lo 430 del Código civil, que prescri
be de manera precisa y clara que es 
poseedor el que tiene la cosa ó dis
fruta el derecho con ó sin la inten- favor del.i*"

ción de haberlo como suyo 
do tener aquella, segün el a 
432 de dicho Cuerpo legal, bien\‘° 
el concepto de dueño, bien en el 
tenedor de la cosa ó derecho J 

hacerlos suyos ó disfrutarlos peite. 
nociendo el dominio á otra perso^

En que es asimismo de aplica^ 

mediata al repetido derecho la dOc 
trina establecida por el artículo Jg 

del Código Civil, y corroborada éstl 
por el articulo 10 de la Constitución 
y 4.a de la ley de Expropiación for. 
zosa, que establece que todo posee- 
dor tiene derecho á ser respetado eg 
su posesión, y si fuere inquietado en 
ella deberá ser amparado ó restitui- 
do en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimientos es
tablecen, sin que pueda ser nadie 
privado de su propiedad sino» 
Autoridad competente y por cana 
justificada de utilidad pública, p» 
via siempre la correspondientei- 
demnización, debiendo ampara: fe 
Jueces al expropiado y reintegran 
en la posesión si no procediere este 
requisito: añadiendo eon toda cari
dad el último de dichos precepto 
que puede utilizar los interdictos te 
do el que sea privado de su propie
dad sin que hayan llenado los requi
sitos expresados en el art. 3.’ deli 
ley de Expropiación forzosa, estable
ciendo idéntico derecho enfavoriel 
poseedor el artículo 41 déla ley hi
potecaria vigente, el que determiu 
que la posesión inscrita producirá 
mientras subsista iguales efectaqoi 
el dominio en favor del poseedor? 
conforme al artículo 446 del Cms 
civil antes citado:

Que no cabe duda alguna, pe 
así se afirma en el informe emití: 
por la Comisión provincial qm> 
expediente sobre expropiación * 
zosa no se tramitó conforme al £• 
ticulo 3/ de la ley, por lo quese» 
fiere al derecho inscrito de h 
mandante D.a María Soler, enelít 
gistro de la propiedad, oficia? 
blica, á la que debieron acti-'JÍ 
interesados, y esta afirmación i 8 
gratuita ni apreciada como <•* 
cuencia lógica de la inscripcicr- 
que lo ordena con toda ciad í 
de una manera terminante aE 
ticulo 5." de la repetida ley® 
propiación al disponer que -- 
gencias se entenderán con ' 
ñas que con referencia al E-'t'" 
de la Propiedad aparezcan ‘
ños o que tengan inscrita . 
sión. J

npmTTQue por lo expuesto. »■ 
mando de verdadera .
competencia en i-----



tracióu las disposiciones legales que 
s0 citan, éstas sólo podrián afectar al 
nudo propietario del inmueble, pero 
nunca á O.3 Maria Soler, que no fue 
9jda á pesar de su derecho de pose
sión inscrito, pues si se estimara de 
oüa forma ó modo se daría el caso 
anómalo, contra todo derecho, de re
sultar vencida sin haber sido oída; y 
por último, que no obsta al derecho 
de D.a María Soler, lo prescrito en el 
articulo 519 del Código civil, pues 
todo cuanto en el mismo se consigna, 
tendrá su ejecución despues que la 
COsa ó inmueble sobre el que esté 
inscrito el derecho de usufructo sea 
expropiado en 'os términos que de
terminan las leyes y previa la inter
vención en las diligencias de dicha 
demandante.

Citaba también el Juez la doctri
na que establecen los Reales decretos 
de 4 de mayo de 1889, *24 de febrero 
de 1890, *25 de mayo de 1900 y otros 
que expresa, asi como el de 12 de 
julio de 1904 y los artículos 2.° 17, 
20,24,25, 31 y demás de aplicación 
de la ley Hipotecaria:

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confleto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 29 de la ley de Ex
propiación forzosa, reformado por la 
Ley de 30 de julio de 1904, que dice:

«Una vez planteada la divergen
cia entre las tasaciones de expropia
do y expropiante, la Administración 
o quien sus derechos tenga, podrá en 
todo tiempo ocupar el inmueble, pre
vio el depósito en efectivo de la 
cantidad, que corresponda en cada 
caso, según las reglas siguientes: 
, L Cuando la expropiación sea 
total, el depósito equivaldrá á la 
cantidad en que el inmueble esté 
amillarado con dos años de antela
ción, más el 20 por 100 de la misma.

A. falta de amillaramiento, ser- 
v*ra para fijar la cuantía del depó- 

1° el liquido imponiblej admitido 
en el año último para la Contribu- 
Clón, más el 10 por 100»:

Visto el art. 5.° de la mencionada 
ey de Expropiación, que establece 
fn su párrafo primero:

as diligencias de expropiación 
: entenderán con las personas que 
) ,D Amencia al Registro de la Pro- 
P ad ó al padrón de riqueza apa- 
í.6ZCan Como dueños ó que tengan 
escrita la posesión»:

i 0 e* art- 35 de la Ley indica- 
F - Que en su ultimo párrafo dice:

«Contra la Real orden que ter
mine el expediente gubernativo pro
cede la vía contenciosa dentro de 
dos meses de notificada la resolu
ción administrativa, tanto por vicio 
substancial en los trámites qúe esta
blece esta Ley como por lesión en la 
apreciación del valor del terreno 
expropiado, si dicha lesión repre
senta cuando menos la sexta parte 
del verdadero justo precio»:

Visto el art. 519 del Código civil, 
con arreglo al cual:

«Si la cosa usufructuada fuere ex
propiada por causa de utilidad pú 
blica, el propietario estará obligado, 
ó bien á subrogarle con otra de igual 
valor y análogas condiciones, ó bien 
á abonar al usufructuario el interés 
legal del importe de la indemniza
ción por todo el tiempo que deba 
durar el usufructo.

•Si el propietario optase por lo 
ultimo, deberá afianzar el pago de 
los réditos»:

Considerando:

1. ° Que la presente cuestión de 
competencia se ha suscitado con 
motivo del interdicto de recobrar 
que en el Juzgado de primera ins
tancia de Villajoyosa ha promovido 
D.a Maria Soler Buforn por haber 
sido ocupada una finca, cuyo usu
fructo, según certificación acompa
ñada con la demanda, está inscrito 
en el Registro de la Propiedad á fa
vor de la demandante.

2. ” Que dicha finca, según lo que 
el examen de las actuaciones permi
te asegurar, fue ocupada á virtud de 
resolución del Gobernador de la pro
vincia de Alicante, recaída en el ex
pediente de expropiación de la mis
ma que se siguió con D. Bartolomé 
Galiana Soler, que en el Registro de 
la Propiedad tiene inscripta la nuda 
propiedad de la finca expresada, ha
biendo precedido á la providencia 
gubernativa, según en ella se expre
sa, la constitución en depósito por 
parte de la. Compañía del Ferroca
rril de Villajoyosa á Denia de la 
cantidad fijada con arreglo al artícu
lo 29, regla 2.a de la ley de Expro
piación forzosa, reformada por la 
de 30 de julio de 1904.

3. ° Que la cuestión que la pre
sente contienda plantea se reduce, 
por tanto, á determinar si la falta de 
intervención en el expediente de ex
propiación de quien en el Registro 
de la Propiedad tiene inscrito á su 
favor el usufructo de la finca ocupa
da, le autoriza á promover un inter
dicto que viene á contrariar una 
providencia administrativa, que cuan

do se dicta previo el cumplimiento 
de los requisitos á que se refiere el 
articulo 3.° de la ley de Expropia
ción, no puede ser contradicha en 
tal forma, sean cualesquiera los de
fectos de substanciación de que pue
da adolecer, los cuales deben ser 
examinados y apreciados por la Ad
ministración activa en primer térmi
no, y, en su caso, en la via conten
ciosa.

4. ° Que dispuesto por la ley de 
Expropiación forzosa en su artícu
lo 5.° que las diligencias de expro
piación se, entenderán con las perso
nas que con referencia al Registro de 
la Propiedad ó al padrón de riqueza 
aparezcan como dueñas ó que ten
gan inscrita la posesión, y habiéndo
se seguido el expediente con D. Bar
tolomé Galiana Soler, que del Re
gistro aparece como dueño de la 
finca, puesto que tiene inscrita á su 
favor la nuda propiedad, no cabe es
timar, dada la forma disyuntiva en 
que está redactado dicho articulo 5.°, 
los dos modos de inscripción, ó sea 
del dominio y de la posesión que 
admite la ley Hipotecaria y lo que 
respecto de los derechos del usufruc
tuario en caso de expropiación por 
causa de utilidad pública, establece 
el artículo 519 del Código civil, que 
la falta de intervención de quien 
tiene inscrito el usufructo constitu
ye falta de los requisitos del articu
lo 3.° de la ley, que autorice el inter
dicto á que se refiere la misma en su 
artículo 4.°, y

5. ° Que á la Administración ac
tiva y en sú caso á la jurisdicción 
contencioso-administrativa es á quien 
corresponde apreciar, al interpretar 
una ley de carácter administrativo, 
cual es la de Expropiación, si el 
usufructuario de una finca ha de te
ner intervención en los expedientes 
de esa naturaleza, y por tanto á 
aquéllas incumbe decidir si el de la 
tinca cuya ocupación ha motivado 
el interdicto ha debido entenderse 
también con D.a Maria Soler Buforn.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de 
abril de mil novecientos quince.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 113.) -

MINISTERIO DE BAC1END1

REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención á las difi
cultades que actualmente ofrece el 
comercio de los artículos que á con
tinuación se detallan,

S. M. el Rey(q. D. g.), conforme 
con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer:

1. ° Que desde esta fecha y hasta 
nueva orden se prohíba la exporta
ción al extranjero del algodón en 
rama y manufacturas de aluminio.

2. ° Que en iguales términos se 
impida la reexportación de los cue
ros en bruto, asi com) de las pieles 
de búfalo y artículos con éstas fa
bricados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de mayo de 1915.=Bu- 
gallal.=Señor Director general de 
Aduanas.

(De la Gaceta núm. 154.)

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago la cátedra de Farmacia prácti
ca y Legislación relativa á la Far
macia, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el R. D. de 30 de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad que, habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad asignatura igual á la vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente re
conocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación: lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 24 de mayo de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

(De la Gtreeta núm. Io3.)



GoDierno Civil.
D. Pablo Ruiz Alonso, oficial de 

tercera clase de Administracción 
civil, segundo de este Gobierno 
de provincia y Fiscal instructor 
nombrado para la formación de 
expediente de juicio contradicto
rio sobre ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia del Juez mu
nicipal suplente del pueblo de 
Tordueles partido judicial de Ber
ma, D. Atanasio del Pozo Martin,

Hago saber: que ordenada la ins
trucción del referido expediente á 
virtud de comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador civil por el Sr. Pre
sidente de la Audiencia provincial, 
en cuyo escrito se hace la oportuna 
significación del hecho heroico reali
zado por el citado D. Atanasio del 
Pozo, arrojándose al rio con el firme 
propósito de salvar la vida á un 
niño de cinco años que cayó al agua, 
el cual fue arrastrado por la corrien
te que en aquel sitio era impetuosa, 
consiguiendo extraer el cuerpo del 
citado niño, que desgraciadamente 
era ya cadáver, euyo hecho tuvo lu
gar en el expresado pueblo de Tor
dueles en la tarde del dia 30 de ene
ro último, y contrayendo méritos 
presuntamente dignos de recompen
sa al realizar tan valeroso servicio 
de salvamento, con notoria exposi
ción de su vida; el funcionario que 
suscribe, en cumplimiento de lo or
denado y lo dispuesto para estos ca
sos en los Reales decretos é Instruc
ción de 22 y 30 de diciembre de 
1857 y 29 de julio de 1910, señala 
un plazo de veinte dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia para que las personas que 
quieran declarar en pro ó en contra 
del hecho anteriormente enumerado, 
se presenten en esta fiscalia, esta
blecida en la Secretaria del Gobier
no civil de la provincia, en cualquie
ra de los dias señalados, desde las 
diez á las trece y media, para reci
birles declaraciones ó practicar las 
diligencias que sean oportunas al 
caso.

Burgos 31 de mayo de 1915.=Pa- 
blo Ruiz.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue • 
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 

ian vendido en el mes de abril 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0‘28

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ................................... 0‘96

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ................................... 0‘30

' HI litro de aceite...................... 1*41
El litro de petróleo............... l‘O5
El kilogramo de carbón........  0‘10
' 21 kilogramo de leña.............  0‘05
El kilogramo de paja larga.. 0‘07

Burgos 29 de mayo de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.= 
El Comisario de Guerra, Heriberto 
Rodríguez Brochero.=P. A. de la 
O. P.=E1 Secretario, Pedro Tena.

Providencias indicíales
Requisitoria.

López Pereda (José), hijo de Flo
rentino y de Ramona, natural de 
Quintana Rebollar (Burgos), estatura 
un metro 700 milirúetres, domicilia
do últimamente en la Isla de Cuba, 
y sujeto á expediente por haber fal- 
tado'á concentración en el Segundo 
Regimiento de Artillería de Monta
ña, comparecerá en el término de 
treinta dias, ante el Juez Instructor 
D. José Molas García, Capitán de 
Artillería, con destino en el Segundo 
Regimiento de Artillería de Mon
taña, de guarnición en Vitoria.

Vitoria 31 de mayo de 1915.=E1 
Capitán Juez Instructor, José Molas.

Hnuncíos Oficiales
Alcaldía de Medina de Pomar.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento un presupuesto ex
traordinario para la ejecución de 
obras de defensa en la margen de
recha del rio Trueba, al sitio del 
Campo de la Virgen, y para cubrir 
otras atenciones municipales, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, á fin de que 
pueda ser examinado é interponerse 
las reclamaciones que se juzguen 
oportunas, pues pasado que sea di
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 28 de mayo 
de 1915.=E1 Alcalde, José Guinea. 
-------- -—» i -------

Alcaldía de La Molina de Ubierna.
Terminado por la Junta pericial 

el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

La Molina de Ubierna 30 de mayo 
de 1915.=E1 Alcalde, Simeón Mo- 
radillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva del Conde.
Condado de Treviño.
Humada.

Alcaldía de Grisalefia.
Terminado el repartimiento para 

cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el corriente año de 
1915, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes en él incluidos 
puedan examinarle y presentar sus 
reclamaciones de agravio dentro de 
dicho plazo, en legal forma, pues 
transcurrido no se admitirá ninguna.

Grisaleña 23 de mayo de 1915.= 
El Alcalde, Facundo Quecedo.

Alcaldía de Fontioso.<
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante de esta localidad, con la 
dotación anual de 4495 á 5550 litros 
de trigo mocho, de buena calidad, 
pagadas en el mes de septiembre 
de los años del contrato.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en esta Alcaldía y en plazo 
de ocho días sus correspondientes 
instancias en papel de peseta, acom
pañando cuantos documentos acre
diten su profesión.

Fontioso 31 de mayo de 1915.= 
El Alcaice, Carlos Angulo.
------------—- • ■■ —----------

Alcaldía de Vo lca vado de Roa.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal jurado de este término 
municipal durante un año, ó sea des
de l.° de julio próximo hasta el 30 
de junio de 1916, con el haber anual 
de 365 pesetas, casa-habitación para 
vivienda y libre de todas cargas mu
nicipales. Los aspirantes que deseen 
solicitarla presentarán sus instancias 
en esta Alcaldia dúrante el próximo 

mes de junio, y transcurrido qUe 
sea, el Ayuntamiento acordará lo 
más procedente en vista de las soli. 
citudes presentadas.

Valcavado de Roa 30 de mayo de 
1915.=E1 Alcalde, Rufino Repiso

Juzgado municipal de Villamiel 
de la Sierra. 1

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este JUz. 
gado, las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
orgánica del poder judicial y regla, 
mento de 10 de abril de 1871 den
tro del plazo de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro. 
vincia.

Los aspirantes no percibirán más 
sueldo que los derechos de arancel, 
y acompañarán á la solicitud los do
cumentos que acrediten su aptitud? 
méritos para el desempeño del cargo.

Villamiel de la Sierra 27 de mayo 
de 191f>=El Juez municipal, Bal- 
domero Santa Maria.

Anuncios paríicnlares
BANCO DE BURGOS

FONDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase da 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DH. ARANGUENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Imprenta Provincial-

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad,prdl. 5,

Jefe de la Clínica de Cirugía geneia 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quince.

SAJMTA 0X.AUA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victori 
(antes del Arzobispo) 1, 3-°, c^a' 
consulta de once á una.


